
 
VIERNES 28 DE NOVIEMBRE 

 
-  8:00 m      ​ Alistamiento y  apertura del Vivac para la acomodación de los vehículos participantes, sus 

tripulaciones y los equipos  de asistencia registrados.  
La sede del vivac será el hotel  Hotel Santa Bárbara, en Puerto Boyacá. 

                   ​ Inspección técnica para poder obtener el visto bueno con el que el participante podrá 
realizar su registro. Obligatorio presentar equipo de protección y kit de primeros auxilios. 

                          Lugar: Vivac. 
- 1:00 pm        ​ Revisión médica 
- 2:00 pm        ​ Apertura de registro y entrega de material a los participantes. 
                          Lugar: Vivac. 
- 2:00 pm           Inicio de participación al prólogo 
- 6:00 pm           Cierre de participación al prólogo                       
- 8:00 pm           Reunión de pilotos 
                     ​ Lugar: Vivac 
- 9:00 pm         ​ Cierre de Registro.                                                       
 

SÁBADO 29 DE NOVIEMBRE 
 
PRIMERA ESPECIAL. 280 KMS Puerto Boyacá - Puerto Boyacá 
- 6:00 am       ​Salida al enlace de la primera especial. 
- 8:00 am       ​Salida del primer piloto en la primera especial. 
                ​ Lugar: Señalado y georreferenciado en la hoja de ruta. 
- 4:00 pm       ​Llegada del primer piloto a la meta. Enlace a Puerto Boyacá  
- 6:00 pm       Cierre de meta. Todos los pilotos deben ya estar en el vivac 
- 7:00 pm       ​Reunión de pilotos en el vivac 
- 8:00 pm      ​Cena en el restaurante elegido por el piloto 

 

DOMINGO 30 DE NOVIEMBRE 
 

SEGUNDA Y ÚLTIMA ESPECIAL. 168 KMS Puerto Boyacá - Puerto Boyacá 
- 8:00 am       ​Salida del primer piloto a la primera especial. 
                ​ Lugar: Parque principal. 
- 1:00 pm       ​Llegada del primer piloto a la meta. 
- 3:00 pm       ​Cierre de meta. Todos los pilotos deben ya estar en el vivac 
- 5:00 pm      ​Ceremonia de premiación y cierre del evento  

 
 
 
ESTA AGENDA ES PROVISIONAL Y DEPENDE DE LA REVISIÓN DE LA RUTA, DE LOS 
FACTORES NATURALES Y LAS CONDICIONES IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES Y NACIONALES.  

 


